
INSTITUTO TECNOLÓGICO DE
SONORA

AOQU-POP-FO-53-03

FACTURAR A: INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA

5 de Febrero 818 Sur, Col Centro, CP 8500

Cd. Obregón, Sonora, México

RFC: ITS-620522-QH1

Nivel del Proveedor:

2183648

DELGADILLO HORIGOME, JOSÉ ALFREDO

NORMAN E BORLAUNG LOCAL G6 COL. MÉXICO

adelgadillo@hotmail.com

DIRECCIÓN DE ENTREGA
Almacén General del

Instituto Tecnológico de Sonora.
Av. Ostimuri s/n

Col. Villa ITSONC.P. 85130
8:00 a 14:00 horas

/ PdLJ. <
TAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL\O

No.

V 44f\f>4

Fecha del pedido

4dif\A H.Q

Fecha de entrega

¿r

/ ~~^\s de pago

^v

Moneda Tipo de cambio

)

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha;

k

No. Vigencia

Descripción

TONER CB540A

hp color laserjet printers Cp1 21 5

TONER CB541A

hp color laserjet printers cp1 21 5

TONER CB542A

hp color laserjet printers cp1 21 5

TONER CB543A

hp color laserjet printers cp1 21 5

BLACK 933 CNO572

cartucho para impresora HP OfficeJet 7612

CYAN 933 CN058S

cartucho para impresora HP OfficeJet 7612

MAGENTA O33 CN059S

cartucho para impresora HP OfficeJet 7612

YELLOW933 CN060S

cartucho para impresora HP OfficeJet 7612

Información importante:

Para la recepción de los bienes, es estrictamente indispensable que los archivos electrónicos
de las facturas hayan sido enviados al email almacenf e@itson . edu . m x o bien que se lleven en
una USB para descargar al momento de la entrega.

f\n caso de no ser así no se le dará recepción.
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PIEZAS

PIEZAS

PIEZAS

PIEZAS

PIEZAS

PIEZAS

PIEZAS

PIEZAS

LjJ

Cantidad

1.00

1.00

1.00

1.00

1.00

1.00

1.00

1.00

ARTE, VERÓNICA

PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO Ejecutivo de Adquisiciones
( ^ /

EL PAGO DE LOS BIENES DE ESTE PEDIDO SE CUBRIRÁ EN MONEDA NACIONAL A /
TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS DENTRO DE LOS 20 DlAS

NATURALES POSTERIORES A LA RECEPCIÓN OE LA(S) FACTURAS) DEBIDAMENTE

REQUISITADAfS) QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES.

Precio unitario

1,348.0000

1,208.0000

1,195.0000

1,199.0000

585.0000

299.0000

299.0000

299.0000

Sub total

IVA

Total

Importe

1 ,348.00

1,208.00

1,195.00

1,199.00

585.00

299.00

299.00

299.00

6,432.00

1,029.12

7,461.12

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

ÁREA HESPONSAO1 D£ LA COMPRA
JEFE Da DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES J

MTRA. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ
v S

ANTICIPO

f NO ANTICIPO ")

'LICITACIÓN PUBLICA ( j ^
INVITACIÓN A CUANDO ( )

MENOS TRES PERSONAS

O 1 )
NACIONAL NTERNACONAL

^ADJUDICACIÓN DIRECTA (x) ^

AUTORIZACtóN
1 DKECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES ,

MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO
v >

REQUIERE FIANZA ()

POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL

PRESENTE PEDIDO SIN IVA, , PARA

GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO.

NO REQUIERE { x]
^ J

I AUTOfilZACtóN

1 REPRESÉNTANTELEGAL

f 1
DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS
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* PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA, EN LO SUCESIVO "INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN LO SUCESIVO

"PROVEEDOR", REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PÚBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES:

PRIMERA.- "EL INSTITUTO" por conducto de su representante legal declara qu*:

1.1. Mediante bolefin oficial TOMO CXVII! número 27 de fecha 2 de Octubre de 1976, el Gobierno del Estado de Sonora, mediante el Poder Ejecutivo declara una Ley Orgánica por el INSTITUTO TECNOLÓGICO
DE SONORA, como un organismo Público descentral zado, de carácter universitario, con personalidad jurídica y patrimonio propio.

1.2. B representante de 'EL INSTITUTO1, Dr. Javier Ro ando Reyna Granadal acredita su personalidad como Representante Legal con la Escritura Pública número 6,710 vd. 98 de (echa 09 de Agosto del 2017,
otorgada ante la Fe del Notario Público número 31 de la Ciudad de Obregón, Sonora, üc. Horado Alberto Olea Rodríguez.

Tiene establecido su domicilio on Calle 5 de Febrero 81 8 Sur, Cd Obregón, Sonora, mismo que señala para los fines y efectos legales de este Pedido

SEGUNDA.- "EL PROVEEDOR" por conducto de su representante legal, declara que:
11.1. Su representante legal EL C.DELGADILLO HORIGOME, JOSÉ ALFREDO manifiesta que su representada, es una persona física constituida conforme a las Leyes Mexicanas y manifieste además , bajo

protesta de decir verdad que se encuentra reconocido su cargo corno representante legal y propietario y que cuenta con las facultades suficientes para contratar y comprometer a su representada a cumplir
con las obligaciones que se deriven del presente contrato; manifestando de igual forma, que a la fecha no le han sido limitadas, modificadas o revocadas las facultades, por lo demás manifiesta que cuenta con
la suficiente capacidad técnica, económica y jurídica para suscribir el mismo.

II. 2. Su Registro Federal de Contribuyentes en la Secretar a de Hacienda y Crédito Público es: DEHA760512445

11.3 Conoce y se obliga a cumplir el contenido y los requ silos que establecen la Ley de Adqu aciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, que dieron origen a este pedido y demás
normaüvidad aplicable.

11,4. Bajo protesta de decir verdad, manif esta no encontrarse en los supuestos que señalan los artículo! 50 y 60 déla Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y artículo 8 Fracción
XX, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos

TERCERA.- DE AMBAS PARTES
Única.- Que es su voluntad celebrar el presente Pedido sin coacción alguna, sin dolo ni mala fe y sin Otro vicio de consentimiento que lesione su libre declaración de voluntad o que pudiese invalidarlo, para lo cual se reconocen
ampliamente las facultades, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, y aceptan expresamente someterse en la forma y términos que se establecen en é presente documento, que se adjudicó por el
procedimiento de la Licitación Publica Ha , según consta en acta de fallo de fecha

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS:

PRIMERA. - OBJETO Mediante 01 presente Instrumento, "EL
INSTITUTO" contrata» "EL PROVEEDOR"" y «U acepta y se
obliga a proporcionar bajo tu responsabilidad, fot blenei
correspondí e ntei a Mat Útiles Eq TI y Comió* térmfnoi citado*
en este Pedido, observando para ello las fechas pactadas de
entrega de los bienal , asi como de acuerdo • su propuesta
técnica, Económica y la convocatoria de licitación de referencia
, mismas que se tienen por reproducidas en todas y cada una de
sus partes en al presente Instrumento; para los efecto* légale* y
administrativo» correspondientes; El monto del Pedido será
invariable, por lo que lo* bienes te pactan bajo la condición de
precio fijo

SEGUNDA.- ENTREGA DE LOS BIENES "EL PROVEEDOR" a
través del personal especializado y con sus elementos propios
entregará ylo proporcionará oportunamente fot bienes libre a

satisfacción del área requirente y de acuerdo • la calidad,
cantidad y requerimiento* da "EL INSTITUTO"
TERCERA.- FORMA DE PAGO; Con fundamento an lo dispuesto
por el articulo 51 de la Ley, La* partes convienen que los pago* a
"EL PROVEEDOR" se realicen de la siguiente forma;
El ( Lo*) pago ( t) *e realizará (n) por "EL INSTITUTO" • "EL
PROVEEDOR", an Moneda Nacional, a lo* 20 diat naturales
posteriores a la presentación de la factura respectiva para su
revisión, previa aceptación y entrega satisfactoria de lo* bienes
asi como da la o la* facturas da los bienes debidamente
requitltadaí en término* del Pedido, por lo que será
responsabilidad de "EL PROVEEDOR", entregar oportunamente
las factura* correspondientes en la Coordinación de Activo*
Fijo* y Almacén, Unidad Ñaman, de "EL INSTITUTO", pira
cumplir con el calendario de pago* presentado; Los pago* te
efectuarán con cheque o con transferencia bancaria, an al caso de
que el pago de lot bienes suministrados se realice a través del
esquema electrónica, "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar
oportunamente y por escrito en el Departamento de Adquisiciones
y Servicio* Genérale* lo* datos necesario* para ese fin; Lo* dlat
de recepción de facturas para tu revisión «era de luna* a Jueve*
de 06:00 a 16:00 hora* y viernes de 08:00 a 14:00 hora* an la
Coordinación de Activo* Fijo* y Almacén, Unidad Nalnari, de "EL
INSTITUTO"; Lot pagot te efectuarán Vi A DEPÓSITO EN
CUENTA DE CHEQUES, y te programará su pago • los 20 días
posteriores a la entrega de lot bienes y factura en al Almacén
General, previa presentación de la factura por el servicio
proporcionada, liberada por el araa requirente entregada en el
Almacén General "EL INSTITUTO" ; "EL PROVEEDOR " se obliga
a presentar debidamente cuantiflcado el valor del monto de lot
bienes/tervlciot para tu liquidación, después da la cual no le será
admitida reclamación alguna; La liquidación de las facturas
presentadas por 'EL PROVEEDOR ", no representa en ningún
cato la aceptación definitiva de lot servicios correspondiente*..;
El pago de los bienes quedará condicionado p ropo re lo nal mente,
en su caso, al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por
concepto de penas convencionales de acuerdo al articulo 96 del
Reglamento de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y
Servicio! del SectorPúbllco.

CUARTA.- ANTICIPOS: (APLICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
QUE SE INDIQUE EN LA CONVOCATORIA DE LICITACIÓN. ).-
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara i "EL PROVEEDOR" un
anticipo para la adquisición de lot bienes relacionado* con el
objeto del Pedido por el orden del .
( ) «obre el monto total de esta
Pedido, incluyendo el I.V.A. La* partes están de acuerdo en
que, tanto para el otorgamiento como para la amortización del
anticipo a que te refiere la presente clausula, las partes te
sujetaran a los procedimientos y lincamientos establecidos al
respecto por la Ley y demás disposiciones legales aplicable*.
QUINTA.- VIGENCIA; "EL PROVEEDOR" te obliga a tuminlstrar
fot bienes objeto del presente Pedido, de conformidad con a
cláusula primera de este instrumento, el plazo de entrega se
especifica en el anverso del presente pedido

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" A*ume a
responsabilidad total en caso de que al proporcionar ios bienes
objeto del presente Pedido Infrinja patentes, marcas, o viole otros
registro» de derechos de propiedad industrial, a nivel nacional e
Internacional. "EL PROVEEDOR" se obliga a suministrar lot
bienes de primera calidad, de acuerdo a lat condiciones ofertada*
ati como a la* establecidas en este Pedido, comprometiéndote
a responder por la mala calidad, defecto* adverso* de la entrega
de los bienes que te suministren, asi como de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere Incurrido por vicios ocultos o
cambios físicos notabiet por causal imputable* a "EL
PROVEEDOR" ; "EL PROVEEDOR" queda obligado anta "EL
INSTITUTO" a responder por ios defectos o vicio* ocultos en a
calidad de los bienes, asi como de cualquier otra responsabilidad
en que haya incurrido, en lot términos señalados en el presente
Pedido y lo establecido en el Código Civil Federal.
SÉPTIMA.- FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", te obliga a
constituir en la forma, términos y procedimientos previsto* en lo*
articulo! 48 y 49 de la Ley de Adqu i ti clon es, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público y 103 del Reglamento del
ordenamiento jurídico ante* señalado, las garantía* a que haya
lugar, que en el presente caso consiste an pólizas de fiamas a
favor del Instituto Tecnológico de Sonora: 1.- DE CUMPLIMIENTO
DE PEDIDO, equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total
del Pedido (tln Incluir el Impuesto al valor agregado), que
corresponde al cumplimiento de las obligaciones contraídas con
esta institución fianza que deberá estar expedida por compañi

afianzadora constituida y autorizada conforme a lat leye
mexicanas y deberá contener min mo lat siguientes declaraciones
expretat:"EL PROVEEDOR" te compromete • realizar la entreg
de esta fianza a mas tardar dentro de los 10 (diez) dias naturale
siguientes a la firma del Pedido. II.- DE ANTICIPOS: (APLICA
ÚNICAMENTE EN CASO DE QUE SE ESTABLEZCA EN LA
CONVOCATORIA DE LICITACIÓN) Las partes convienen en que
"EL PROVEEDOR" se obliga a constituir y otorgar en favor de "EL
INSTITUTO", la garantía por el anticipo, como sigue: Fianza por el
100% (CIENTO POR CIENTO) de anticipo recibido, expedida por
una institución mexicana de fianza*, legalmenta autorizada, que
garantice la correcta Inversión y/o devolución de dicho anticipo
que incluye el Impuesto al Valor Agregado contado* a partir de a
fecha en que "EL PROVEEDOR" firma el Pedido. Esta póliza
permanecerá vigente hasta la total amortización y/o devolución
del anticipo otorgado.

FECHA DE FORMAÜZACION DEL PEDIDO 17 01 201 8 NOMBRE DEL REPRESENTAN"

DÍA MES AÑO FIRMA DEL REPRESENTANTE

OCTAVA .. PENAS CONVENCIONALES Las partes convienen en que ti
"EL PROVEEDOR" no cumple con la* entregas de los bienes que se le
tolicitaron de acuerdo a las fechas o condicione! señalada! en este
PEDIDO , "EL INSTITUTO" penalizará a "EL PROVEEDOR" y este te
obliga a pagar como pena convencional, una cantidad Igual al 0.5% por
día natural del valor total de los bienes no entregado!, por cada día de
atraso , después de agotarte el tiempo de solución , de conformidad con
el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento* y Servicio! del
Sector Público, mientra» dure el Incumplimiento, pasado* 10 días se
procederá i la rescisión administrativa del Pedido y le hará efectiva la
garantía de cumplimiento del mlimo; Por ningún concepto podrán
exceder las penas convencionales al monto total de la garantía de
cumplimiento del presente Pedido; El pago de lo* bienes objeto! del
presente Pedido, quedará condicionado proporcional mente, al pago que
"EL PROVEEDOR" debe efectuar por concepto de pena*
convencionales; Independientemente del pago de la sanción que "EL
INSTITUTO" llegara a aplicar • "EL PROVEEDOR" podrá exigir el
cumplimiento del Pedido u optar por rescindir el mismo por retraso en la
fecha de entrega de lo* bienes
NOVENA .- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" con
fundamento en los artículos 54 bis y 55 bis de la Ley y articulo 102 del
Reglamento, podrá dar por terminado anticipadamente el Pedido
cuando concurran razone* de interés general, o bien, cuando por
causas justificada! «e exting» la necesidad de requerir lot bienal .
DÉCIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN Lat partes convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta en forma expresa que "EL INSTITUTO" podrá
rescindir administrativamente an cualquier tiempo el presente Pedido
sin ninguna responsabilidad a «u cargo y sin necesidad de declaración
judicial bailando para ello que "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por escrito, tal determinación, en al cato de que este
Incumpla con cualquiera de lat obligaciones establecida* a tu cargo en
el presante Pedido, además si Incurra en alguno de los siguientes
supuesto*: A) Si no otorga la fianza de cumplimiento de garantía
correspondiente, en lot términos que se establecen en la Cláusula
Séptima de este Pedido, B) Si por causa* Imputable! a "EL
PROVEEDOR" éste no proporciona lo* bienes objeto del presente
Pedido en la facha acordada en el presenta Pedido o por suspensión
injustificada en la entrega de lot bienes contratado*, que afecten la
operación da "EL INSTITUTO" : C) SI cede, traspasa o lubcontrata,
total o parcialmente lo* derecho* derivado* de este Pedido, salvo
autorización previa y por escrito de "EL INSTITUTO"; E) Por el
incumplimiento por parta de "EL PROVEEDOR" a cualesquler otra
obligación derivada del presente Pedido.
DÉCIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO; La* partes están de
acuerdo an que por necesidades de "EL INSTITUTO" podrá ampliare* la
prestación del servicio objeto del presente Pedido, siempre y cuando d
monto de las modificaciones no rebaten, en conjunto el 20% (veinte por
ciento) de los concepto* y volúmene* establecidos originalmente y el
precio de lot bienal tea Igual al pactado originalmente, de
conformidad con el articulo 52 de la Ley de Adquisiciones
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 91 de tu Reglamento
DÉCIMA SEGUNDA- LEGISLACIÓN APLICABLE; Lot términos y
condiciones previstos en este Pedido serán regidos por la Ley de
Adquisiciones. Arrendamiento* y Servicios del Sector Público y su
Reglamento y supletoriamente serán aplicable* en lo conducente, las
disposiciones del Código Civil Federal y las del Código Federal de
Procedimientos Civiles.
DÉCIMA TERCERA.. CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para la
Interpretación, ejecución y cumplimiento del presente Pedido, "EL
PROVEEDOR", renuncia al fuero que por razón de tu domicilio presente
o futuro pudiera corresponderé y «e tomata Incondicional mente a la
jurisdicción de lot tribunales competentes de Ciudad Obregón, Sonora.
México o al que elija -EL INSTITUTO".

'E LEGAL DELGADILLO HORIGOME. JOSÉ ALFREDO

LEGAL

Inicio de Vigencia; 25/09/2010


